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N oticia histórica de Soconusco y so 
* incorporación á la república w exi 
- «r*a/i, escrito por e/ L ie . O. M anuel 
ú Larval azar. -■  ̂ * /' v -‘ ‘
ifo (í¿ f *- p .. \ ¿ *♦ • 't\*

^ ‘>4 . V f I*. » í  * V • . 1* * I i * 4 « u 4 -W/ >T WM  ̂ * l#*- •• •
’ l*‘ (Continúa pl capitulo F.)
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E l Gobierno de Mélico no *e mo* 

t/g iiid furente á «»n apJo que <>f ntt¡« 
rtireutrtf^'Tiie á in nncjnn, atropellan
do »u* derecho» adquiridos, y con fe 
ch»» 18 «le Maizo de 1825 r*>clmnÓ en 
forma la incorportipion d« £¡<>c<»nuflco,
DpMiyándoEC en sp 'ilo s fuulameut»»-: 
un choque rnfre nmb »* pnirc# pudo 
colónpt'8 Iv-iber sido el resultad»»; pero 
lo guerra es siempre ol «epglc.io de 
lo» pueblos; v para evjtnr la ruif|»i di I 
ptntidu de Soconusco que habría lió do 
el ¡cairo de ella, y no eippeQar una 
ludia en y\f momentos en que la na-_L J! t r 1 ». ‘ í . , , rleye* fun- 

ocupar-

í7, XtiTiL ' *,r#etvó para rpejof ocasión haper valer 
con buen éxi|o Ip justicia de fu cptttp, 
con firme2=», anerjéja y decisión» y de 
ésta manera quedó Soconusco .sepa* 
rncld de becftQ de Chiapqs; pero sin 
<1U«, por esto se dejasen de ejercer ac
ias de autoridad para que cu silencio 
no se interpretarse por una aqu¡eacen*ÍM[0 fuciles, parque &c.» y durante su 
cia que^airvjcra despuet «Je opoyo pa* permanencia afij» estuvo gobernando

Corona como representfinte suyo, y 
a fiipnó y j i j ió  cunto todos los at lipas. 
Sobre e tc punto la opinión era uni- 
tmme, á todos animaban unos mismo* 
'‘Hit i míen los. y fió podía cop>eutiri»c 
m por nn momento en la pepiifacior 
de este pnftido. en la dĉ nrit mbrucior 
ie. una parte nprociable de i-uéstro 

t< rrito rio ; el Gobierno de Chiripas si 
guiendo estos impujsos, continuó con 
liderándolo como parfe del Estado, 
dirigiéndole algunas comunicaciones \ 
cirruláudole algunas órdenes; al prin 
ripio fué esto fpa» frpcpen’e, y des 
•ues mas de tarde en tarde pura no 

exponer su autoridad ¿ desaires, como 
meedió cqn el oficú» de de Sep 
’i» robre que lo dirigió, comunicando 
le la convocnioria paro que procedió 
se á su» elecciones; el 9 de Febrero y 
11 de Mano de 1625, invitándole á 
la unión v reqiitiendo el acta eonsli 
tuiiva y Constituí-ion Federal, y la ex 
citación que el Congreso cnq«tituyen 
te le hixo con fecha 10 de Mano, pa
ra que se reincorporase al Estado.

E l Gobierno de Quateiqala par» n- 
segíirar su autoridad y copijpuar ejer
ciéndola sin contradrecjon ni lemí»r

So
conusco} ai electo, p*np ue uníaleppa
alguno, resolvió sjjuar tropa# eí 
conusco} al efecto, palió d© Pmi 
la el 21 de Mayo de 1625 el teniente 
coronel D. José Piernón, con oficiales 
sargentos y cubo», pafa Jomar en su 
tránsito ulguna fuerra en Quezalte 
nango* llegó á Tapachula, trajo con

Ñ* disputarse sup legítimos derecho*, 
y para quitar hasta la rerq«»ta esperan* 
la do qup pudiera desistir, lo com
prendió cómo uno de sus partidos en 
^.designación que hipo de| territorio 
del Estado en el art. 3/ de su Con# 

icion política, decretada y sanciona 
i f n  td  do Noviembre de 1925, á 

fidvi formaéioé concurrió I>. Pedro
I I H H I H B B B A é h í H I

arbitrariamente: los yecino», cu>a de 
cisión por México erg conocida, gn 
traron en mas terpor con las «mena- 
tas que á coda paso sufrían; f e r n 
perseguidos, su conducta' asechada, 
tus actos siniestramente interpretados; 
en un# palabra, su vida era agitada, y 
muchos se vieron en ¡! i p recian de 
etóígrar; en * to  número ie cuenta á

'os euros de f aPnchuía y Escuintle 
D. José Ltauger y D. Manuel José 
Everardo, que por h“ber jurado le 
Constitución Federal de México y no 
haberlo hecho cop la de Guatemala, 
xcitó confra ellos el ódio y ánimos!* 

dad de los partidarios do esta, hasta 
el grado de tener que ponerse en eal« 
vo y acogerse ó !u protección de lae 
autoridades do Chtqpaf, poniendo en 
su conocimiento los atentados que en 
cometían en Soconusco.

Estas ocuirencias motivaron el de* 
cyelo del Congreso del Estado de 25 
•le Junio do 1825, en que dispuso qo# 
marchasen tropas o Tonatfc. que e* 
diese cuenta al Gobierno de MéaÍGOf 
y que se excitara al general D. Juan 
Pablo A”*) * á que acelerase su mar* 
cha co r  la sección que traía á tus ór* 
dones, por exigirlo a-í la# circunstan
cias; hociéndose responsable ol ge£e 
político de Tapachula de los maleg 
causados y que siguieran causándose 
por la llegada de Pierxon; pero de oa« 
ila hicieron caso, persistían obcecada* 
rnente en sil intento; la fuerxa que 
ocupaba á Tapachula fué aumentad# 
con alguna mas que salió de Queigt* 
te nango el 21 de Julio, de modo que 
según jpt comunicaciones que se re- 
cib eron, ascendía su número 4 dos* 
cicnfos infuntes y cien cabillos.*!

La fuerza destinada { la provincia 
por el Pobierno de México al mando 
del general D. Juan Pablo Anaya, 
apresuró su marcea; el día 7 de Jul¡£  
llegó á fonalá; allí se detuvo porque 
allí era necesaria su pretenda, E»te 
actitud hostil hizo eptrar en temor no 
solo á Soconusco, sino también á Gua
temala, cuya debilidad no le permitía 
entrar en una lucha abierta con Mé* 
xico; la abtindancpa y ej poder dabao 
á esta una posición imponente y res* 
peta ble: Guatemala conocía cuan dis
tante estaba de poner la «aya en ptf»
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español conservó su dominación sin 
resistencia hasta el *&<> de 1821; }*• 
más tropa alguna espedicionaria pisó 
su territorio, ni se tenia do los cotn 
bule* otrajjjqj^ma. Ia^ W Ú W U x L 
historia de otros países; todo esto st 
conocía w*o se vaciló en evitar un 
rompimiento: con tal objeto so diri 
lo al Gobierno de México una note
m M g
unn de Dios Mfayorgn, su ministro 

plenipotenciario, se apresuró también 
ir pasar otras con esté mismo fin, pro
poniendo que la cuestión sobre Hmi 
tes se arreglase de un titotfo pncífi<< 
V amigable. El Gobierno, q ie habin 
dado pruebas notorias de ilustración, 
desprendimiento y amor á la paz, no 
quiso por su parte cometer ningún 
acto de hostilidad, ni permitir que mo 
fuerzas aventasen hasta ocupar á So
conusco; pero exigió como condicio 
nes precisas que las tropas y autori 
dados militares j e  Centro-Amónen 
Evacuasen el territorio de S >conu«* 
cq; que vorvieien los emigrados sin

* 4
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SUCESOS NOTABLES

* :

ser molestados ni obligados & jura
menta alguna; que no se sacasen con-

■ ■ r t ........................................ t i
tribuciones de hombres, dinero, m 
otra alguna, fuera de la especie que 
fuese, y que no gobernaran otras au
toridades mas que Jai municipales, 
hasta que se arreglara lo relativo á lí
mites. 5~f* *

E"ta nota alejaba todo peligro; pe
to tío contento el Gobierno de Gua
temala con esperar que el de México 
diese al efecto las órdenes convenien
tes. las comunicó sin (J^mofa por con- 
mlcto del Ministerio de Relaciones, al 

idor y comandante general de 
l“ -  ̂ proximidad de 

r^^sJJLoctrtud que j 
las operaciones milita- 
l dorso lugar. Sus te- 

tindaban también en que el 
de México, penetrado de4su 

bcr, le había reclamado «us proée 
mmieqiol respecto de Soconusco, la

las tuerzas 
conservaban

En la causa de IX Juan Anton¡< 
Derteano, promovida sobre chisme.- 
por el temerario pleitista, 1). J*#«é An
tonio Oudiz, los cueles deben servil 
de apuntes para la Imtorm de los ca 
vi loaos, intrigantes y cobardes que.tie: 
uen el gusto de ofender sin admítii 
represalias 6 titula de tu inrtoenstrfa- 
lile fitui lud.

En 29 de Marzo ü’timo presentó 
’scrito el apoderado de Derteano, |4r 
liendo entre otras cuas, que au par 

te quedase en libertad bajo de fi n i r  
como es de ley, y esto en caso de me
recer prisión en derecho, no por anto. 
jo de OndiZ. Di i .  lio escrito no surtió 
«us efectos; porque una malvada cu:a- 
ru ha lo desvirtuó.—En 31 del mis 
rao presentó otro escrito recusando al 
júrz; y la cucarochn lo tomó en con 
oderacmn corno parte • c unponent- 
leí juzgado para los finca ultcrioruf,, 

— En 5 de^bril se nulificó ni a- 
noderado haberse ncoinnañndn el Sr. 
¡«re» con el Sr. Villavn, y no confo- 
•nándoso el apoderado por haber sid«* 
‘tubos abogados del Sr. Oudiz. rec.u 
-ó en el todo al Sr. Jioregui, lo que 
causó gran desagrado á la ¡nsepura 
b'e cucsrarhi del juzgado.— Eu 7 de 
Abril presentó el apoderado escrito 
lo acabación al Tribunal Superior, 
quipn mandó al día siguiente infor
mase el í£r. Jáuregui dentro do tres 
días,—Él 25 del mismo ocurtió o' 
upoderiido á la Socretarfa del Tri
bunal para súber la emite,ración du 
juag. y aun no la había <Jad<>.— K,,' 
•si mismo día ecuriió el apoderado 
al juzgado do turno del Sr. Jáure- 
gui, como otra, vece, lo fcibia hecho 
.para ,abcr u Oudiz había devuelto 
la causa, que. hacia dia, tenia en

I a , .V .r 0n< ^  pefaecuclonesnbia devuelto y que por haber pasado unsih 
L S f t t e  «! 'énniip. legal?se le áeu.aae ' rebe. rzaba.

,eÍ % d p t í M/ 00tr¿ to-* ,curv  diui P«ro I» «caracha « g « j» U ¿ ÍÍ . 
V fL l:.r . í  n,| y *  violencia da su carrer.,_E n  el mu.no dia po, 
‘ y gui tfr, por el cr». la tarde, fué aprehendido Derteano

•n una comunicación que p«.

K atentatorio que todo esto tenia, por el m inuto ejecutor, D. - Hipólito 
uiiendo y apoyando zdemn. cu- Ca.tro, quien lo {.resentó «I Sr. j ío .

regui en su juzgado de turno, dejan-

í e s * - * *  •>“ “ *  * dis, quien en momento 
rat^cion coit ef gusto o,

en su poder 6 la hija del pre,u 
Darío. -Pero Derteano Até p 
prisionero en esa tarde por poco 
po; porque el juez nada qi,«o r_ .  
ver íhbre su libertad 6 prisión, 
ú otro lo dejaba ó cargo del m¡njflr(> 
ejecutorr oato- nada resolvía; p„rou, 
nada debía resolver y solo se I* 
bs 6 entender h Dertoano que ió u 
exigía un imposible: No quiero ^  
te vayas ni que te quedes. De 
exigencia resultó que repitiéndole e| 
señor juex impedido para disponer 
le la persona de Dertoano^ este n- 

hé .engbWttdg prohíshindo bnjoJi 
su palabra de honor, que «I dia ti. 
guíente se presentí,ria on la Acorda* 
♦a, ueowrptíftirdo é*\ ministro rjuett.’ 
tor, como lo verificó; “Porque uu ca- 
injiero nunca filia 4 su fé; m lere ;*r¡- 
lnttro,*, y la cucnrac.hu sitinpre cucâ  
tachando.— El 26 del citido, ócurTio 
Derteano á la Acordad <: el Sr. Jáu- 
regui le hizo t< es notificacionHi; no 
distante de hallum recusado es ti 

lodo con *u escribano» quien actuó en 
ullas. Derteano contestó, que nmU 
respondía por fulla de ‘instrucción: jho 
lo hiciese su apoderado, á cuyo fi i l<i 
Imbia nombrado, por consecuencia, 
d Sr. Jouregui se acompañó coa el 
Sr. Muñoz de Cote, y Dorteano fuó 
itudo pnra la Diputación á lop cín 

le la tarde del misino di.i, y reuní» 
os dos jueces, quisieron tom irlo de- 
•íaracion, á la que «o n ‘üó D írlesno 
insistiendo en la recinacion que en ti 
todo había heeho del Sr. Jáuregui: 
le <lijt> vnlvieru al «¡guiante dia qua es
taba de turno el Sr. Muñoz de C<de. 

L -E t 27 ocurrió Derteano y nada se hi 
zo;j>orque parece q«ie se había corri
do traslado á Oudiz de la compare
cencia de Derteano. Rn t do inter
viene la cucaracha.—El ocurrió
D^rtfnno á la Acordada y se trotó da 
que entrara én composición con On- 
b e  al efecto, lo ▼» Derteano eq ‘ít 

casa ul medio dia y á la noebe, pre
tendiendo Ondic que le dijese Dertcs- 
,oo quiénes eran sus concejeros, sin 
duda para mandarlos ahorcar por U 
ley 3», tít. 9, parí. 7.', y adt ma« pre
tendió otras necedades que liacian i«?t 

sible el avenimiento que se sldii.l* 
ja. No hay cosa de muí nscoy fu- 

lidio que unn cucurái hn en el plato. 
—El din 2U (>a«ó Durtenno A la Atur
dida con el Lie. Medina: le levantó̂  
en parlé ib recusación al Sr, Jáure* 
gui, y se confirmó con e1 atomp^ñ1* 
do Sr. Muñoz de Cote, enVuyo ca* 
procediorouA lofnarle declaración tle*

Sí m e n t e  s o b r e  s e is  ó  s i o t e ^ o ñ t n e r ^  
I M o s q u i t o , 1os c u a le s  n o  h a n

c loco 
leí
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bo fuese guiado poruña desmestu „
ambición y codicia ton que se safe

• -; ** K J

nuiiciad<>8, de quo se deduee hasta Iu 
evidencia que en este ha habido, un» 
criminal superchería por porte de Oh* 
ij¡i, sorprendiendo de esa manera á 
Derteana, quien solo podía producir 
disparates y empeornr su cause. Nó 
tase en esto que la certificación del al

Tejas tendrá sus re
m

'mm is la jurisprudencia del Sr. Olmedo., lee límites de lo que es justo y réxd?F fi.« Tejí* estab 
TVrf (bamvinú fué fcausedW poHá* iq- fiable. Si Ssl fuera Tejas, fio duda, todas sus M es loci 
trijf* de ©udis qUetlfeguié la dCnuti otos qué tas proposiciones serian nd órdenes, 
eio do tsMt»e hve nulótiloé, no constan mitidas sin temor por perié de Méxi 6.a No 
do «nae,qne el tfol ifúmvdfc y aun e*t< co, de quo ei^ellas se descubriese con ñas en Tejas, bajo ningún pretesto 
no «purcco en lu c«u»% de Duruami, el tiempo uit gérmen de Gomiantc» Estas son Ise principales bases 
y «41u# uiteriare# «pie no han sido be desavenencias que diéeeh el mismo ójun proyecto dé tratado j

imr

catie llanda exhibida por el apodera
do d^Oudia, éobre no haberse 
lado Djrteano al juicii>c(i*iciílfttoiio.| cil calcular lo mas que
foé g4nnd* con engaño, y uaí eso bro | perjuicio de México, 
dio llamad*» causa de D~*ftcano, c 
ñuto, atentatorio y sos constícuonriiu 
deberían srr en justicia contra los qut 
han procedido do una minera tan ar
bitran.» y despótica, sobroponiéudoM 
á las leves.— Din 2 de M lio  fue cita

W % * V •  *1 méf t

do D rocano k la Diputación con ob 
jfto do avenirlo con O «diz; pero co
mo este caballero no compareció, por 
que n*i le convino, la tarde fié perdi
da.— Din 3 so soiertó con empeño é 
Dertcmo, para quo se presentara en

______cen-

peor reiultudo. que el que hoy quiere I punto# importantes que bao de sog 
Otilar el supremo Mngístrado con en terse al Presidente y al pueblo; y ai 
energía y firmeza; pero desgraciada-1 «mbos las adoptaren, lograrlmoi CD'« 
mente prevemos que suponiendo ad- jtre otras ventajas de momerito la 
mitidas por los téjanos dichas proposi Ira libertad de nuestros 
ciernes, s is consecuencias ho serán las prisioneros actualmente, y un piqr 
de afianzar la paz y restablecer la in- do pota nuestra principal producción, 
tegridad de la república; sino todo lo «I algodón 6 25 centavos pór libré en 
contrario, y siendo esto así, no es fu os puertos mexicanos en plata, 6 40

sucederá en centavo* por fibra á la distancia]
1 *¿00 ó 300 millas de la costa. *
. En 1«42 exportamos 18000 tércioi 

•*litados- Unidos de América. * I,le a'godon de á 500 libias; y supon*
Nueva-Chitan*, Abril 1* de 1843 U* que en este año te producirla

25.000, las cuates é veinticinco cen* 
Trjas.— El vapor „New-Y<>ikM|>io tnv<>« la fibra, darán 3 123.000 peio»; 

medente deJGalveslon, no# ha traído y rebajando 5 pesos por fléte y gasi 
uriódicos h ista el 30 del mes^ próxi líos cnua tércio, se tendrán trea millo* 
no pasado. .1 nos al r fio para formad la circulación

Tratado] con Aléxico.—La noticia I metálica en Trjns: presumo además, 
le mus interés que contienen, < s !u de I que podrá colcularse que nuestra proi 
a llegad* del juez Rubineon con pro-I fuccion de ese mismo renglón irá do*

México. Esto juez en. I plisándose al fin do cada nuevo «fio 
P j  iB¿!udo/ y Día O. E l ino de lr^p»ÍMon«-ros hechos por eW por muchas rfio», atendiendo af is»
upodorn lo doJ) *rieii><» preguntó ci |í^neral Woll en S«ft Antonio, y halmento de precio y á la rápidos cotí

-ido puesto en libertad con el fin d< «pie se aumenta también la emigra* 
•i el $r. J.iurvgui habin infurtnado so-1 pie fuese el portádur d^ las prop#>»|. Icion; y se abriría igualmente un mer¿ 
bre la aetifuciun quo de so *< noria s» I uones de México al Gobierno de Te- cado para nuestra carne de res, puer* 
h zool 7 de Abri1, y para cuyo ¿nfor-lp1*. El juez hn remitido á los perió Ĵ .n, manteca, mantequilla, harina f  
mo nv lo dtó el témanlo du tres dias:| ticos de Galvestun los artículos prin ntr** artículos, ttq}0 en MéxíC0,C0IBé

leipnles del arreglo que ae propme, \ Un Cuba, 
om como signe. >7 I- pf0 puédo insistir mea por abora #0*

Galveshni Marzo 27?de 1fi43.—A1 bre este importante asunto, por la prt* 
ditor del T«m«v.— Muy Sr. mió.— mura del tiempo; fluís remito á vd. 

Hace pocas horas que llegué ¿ este]este bosquejo hecho á la carrera, ase*

le contestó el secretario,* que nndn hn- 
bia infurto ido.-^Um 8. Fué citndn 
Dertenno para la Aconladn, á don
de no C'uk urrió él, sino su np«xlern* 
*K á quien sobro nado se le instru
yó y solo se le dijo que hieieae com

M 4

puerto procedente del <de Veiacruz. gurándole que los documentos ae da* 
parecer A Dtrteáno' cu persona pa l |»or la vin de Nuevn-Oflenns, y saldré ráe al público por la autoridad á quien
ra el dio siguiente.
rtr -W

í
(Concluirá )

-«oV ^
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3 ID O. piupvtiviv* IIU11
I resultado que ic pro- 
i. 8r. Préiidente; sioq 
ario á vos deseos, y A

r«r T

inmediatamente para Washington con corresponde.
»*l objeto de imponer á S. E. el Presi- Es atentamente de vd. obediente 
dente de „los bste»M con arreglo á la* servidor.—Jame* W . Robín son* ' 
cua’es podrá acaso terminarse In guer-1 '' T>  ̂T ft
ra entre México y Tejes, cuyas nNes, CreemoX qde la i.* proposición min* 
ó «enn propoMcmnca, d manan del ce-Ira produciría el resultado que 10 
jirral Santa-Annn, Presidente de Mé (puso el 
tico, y llevan su firma/1 hf W  - Jo| f0 mUy contrario

Se propone qtte Tejas fecono-1 ■ ■ —■. *. — *
cerá la soberanía de México. la guerra que la nación *u*tenia ctm*

Como tutu prueba de loa mas lan-í 2.a Se*etbedirá un decféio gest- a s  é fw / Departamento sublevado. 
dal/ies «Irseos con que el Exnto; 8r. [ral de smnistia por todog loa hecho¿|7V/’iif será independiente para el «f* 
Presidente provisional ha procusad«> [habidos en Trjas. \r*g!° de su admifríitración interior;

▼tfehrn é la uoioo cíe Métíoo por me to de México
dios^ prudentes, eoneilMUoró»# y der —■■ ¿r?----- ti . 4 t
m itu i conveniencia para nmbis par-j (I) Aqni hay un grande equivoco \de la república.

enpiamos del DtHri«) del o | q*e estamos autorixados á desvanecer, f (*]
las siguiente# j/roposictoftea, que no 
duihmsosceri.in adaiiuda» como vin- \Arden

I

jas formará un Departnmen- \pero en la general estará sujeto precu 
exico, independiente - (I). \samentt al Gobierno Supremo como la

--- -----------------—hJ&^Éá están todos loe demás Departamentoapartamento 

Pero Tejas quedará obhgade
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acontecimientos do|Y ucatán, y \ray.— Señorea editora» del 
quo nnda e*#abi|-d® • positivo fo* I Mexicano.

_re el contenido de loe pliegos, hgy
especies que tienen ?n iweitro juicio J El Lie. José MnrU l ____
bastante verosimilitud, para, jutgar del ray, juer de letras propietario del 
estado de la guerra de; aquel Uepar- ltido, actuando por receptoría coa 
mentó: tal es la posición en que; se lugos de aaiatencie 4 Cilla absoluta’ 
halla el general. Peña y*las inadmisi escribano público, 
bles peticiones que en r consecuencia Certifico: que 4 las nueve y medís 
h'icon los sublevados trsidtves .de Yu-1 de la mañana del dia de la fecha, st 

___ _ . & w L  «rero«onfiái*oe en qjpwttan. ha ejecutado^por el verdngo de laca-
compromisarios da esta ciudud, eligió j depravados antojo» so opondrá, como pital uel Departamento, la senteneis 
para a  tea Idss del Exruo. Ay-mtamien- lita sucedido hasta hoyóla energía del L lo .1®. paua ordinaria de muerte, 4 q«, 
to á lo* Sre». D. Tiburcio Cañas. D J Supremo Gobierno. Conservar su djg lfueron condenados pqr al iníraaerfet, 
Manuel do la Fedreguera y I). Mu uidud y el decoro de la nación, es so ¡Justo Chaves y Clemente Pongo (a) 
nucí Baquéro, y husta la facha en que | principal deber, Cohetero, y confirmado el fallo por d
Vito encríbirmif, ninguno te ha pre -------- I Superior Tribunal* cuya ejecución*
¿¿nterío á desempeñar sut funcione» .(Icenos nido que el Se, auditor D ..|h,i verificado en la plnsa principal d#| 

balante loé grave» perjuicio» que j Ramón de la Pesa esta Mispenso de $u| ucblo do Zumpingo de i* Laguna,
frente de le caía en npade pcrf*tra« 
ron los delitos, robando y atesinSnda 
ilevnsnmente, ahorcándolos con Uzô  
a los duchos de elle. Di. J  >sé Luu Mi* 
unco y so esposa D.* Mina Mal-jo. 
lado, con Us circunst mcmi sgr»vsÁ«

jni s« seguirinn 
__  ,Vcl#<io,lo que 
ha .evitado aj precio de ta 

„ y penalidades de todo género, 
qué no harían [us téjanos, ntcni 

14 IrtO.* garantíale que „no ce si 
jián tropa i Mexicana» en Tcjn»,ba- 

jVi ningún pretexto!" Sincmbsrgo, el 
supremo Gobierno sabe lo que hace.

líte e  algún tiempo que la Junta

M

COI su falta está resintiendo el públi* inplco por consecuencia da un dsetá 
c u Se nos asegura que la causa4 de I men que dió en una causa criminal. 
.ci(o es, la falta de resolución corres* I C  >y ******* 1

. pondiente 6 las renuncies que han h« 1 También se ha dicho que un inglés 
clio de esa carga, que si bien come]intentó asesinar en su propia casa ei 
concejil os onerosa, también por otro Sr. Kul, dispai ándele primero uno pis

í *

ido, es honrosa para los nombrados. I t6!a, cuyo tiro se quitas y después con I tes do ser Chuvex sirviente doméstica 
loa de esto lo que fuere, lo que n< I ino daga que el agresor llevaba ncul I le ellos, y ambos cómplices de edsd 

admito duda d# ninguna clase es qu< } *¿i. Este se largaba, viendo burladas orta, porque Justo tenia veinte shas 
sien lo solo cuatro los alcalde» que I ms intenciones; pero los mozos del I y D mgo diez y ocho, en diez y ateto 
actualmeoto despachan, en lugar di Sr. Ral lo aprehendieron y está eoi>| le Mergo de mil ochocientos cutres* 
ocho que debe haber para que el pú signado á )u autoridad. Cuidado coi» «, que cometieron sus crímenes re* 
j^ico esté medianamente servido, es-1 «dmiuístrur .justicia en M ks asunto. I tre las ocho y las nueve de la nofbq 
te sufre perjuicios incalculables. Pu oorque puede ocuiionuifPh un b!o-| cabiéndose demorado el debido y c- 
ra que estos cesen en su totalidad, quéoite au oacioa. [jempliir castigo, porque en el stgoiea»
nos tomamos la libertad, por el bien I w  ■■■■«» lie año de cuarenta v 4tkt. pagadas lo*

ttencral y obsequiando tas indicado* p*ra no creer embustes de gravF I las las iuitnncias del juicio, impetra*
nes quo sobre este asunto se nos han I trascendencia dehe la po'icia perse I ron los reo» b  irscis del indulto, que 

t, de excitar al Exmo. Sr. gober* guir esas iinprentillae que diariamen el Supremo Gobierno tuvo á bienae* 
de este^Departamento y al Sr. ho publican patrañas, que venden é I garles en Marzo clel corriente sft^ 

prefecto del Centro, á fin de que exa-Mlgd) y 4 cuartilla sus fanaálicoe auto-1 resultando que al pedir «m personal 
ruinando las causales que aleguen lo* res. I oara la ejecución, Justo Chavex se he*
UJdivtduos electos de que hemos ha* | --------- b¡a f.,gado desde Febrero do este mis*

A loa tro, uño, de haber mucrío n '»•« «•*»« «»« ‘*e t»ri*one# de la
(ividuos electos de que hemos ba

ldado, los tomen en consideración, re 
solviendo acto continuo lo convenien* 
te* esto es, citar inmediatamente 4 la 

Coi»promisarjoa para,qu« 
proceda a nueva elección, si las re-
nunpagiLseepnjLdtB^tidas, ú obligar 
los 4 que sin mas demora se presen 
ten 4 funcionar, si aquellas les son

consta del siguiente documento.

como ^reemoa sucederá, 
MWWá l* óltima ley de la matéria, 

ndádo míe ae nos asegura son 
s excusas, y finalmente, el patriotis-

sesinudo» Molancn y tu esposa en su I 'tUflad de México, y D
propia casa de Zumt»ango, han sid» r^ba haber muerto dentro de la ctr*
ejecutado* dos de IcT» egresosee como | c^* acUrq le (a fiiltedad de e»t* •••r

eion por el que 0uscribof y cons^g n- 
la por el mismo la reprehensión <*sl 
prófugo con el auxilio dol Sr. prefaa* 
to dei Uüajra, y le oclrvúlad, g f t y  
lionradeg <iel aJcolde de este p«iíhki, 
ciudadahd Pédfo Caitro, á quien 
misioné; identificadas las perennes *

¿  u l t i m a  h q r a : ¡ ^ «
T t k m l  de primera iniíancia de 

Cuautitlán.
.  ̂ 4 '” r * ,  .  % i t

Tango el honor de acompañar -rénSteófeajaeocioa
mo y gratitud que aaponemoa, ador-1 vde». un cartificado da la ejocuefen I (]e ¡.«ticia. Y oara la consLOCia J«; 
M r i  ¿ T i ^ í n r l í n . ^ *  componar de U pena ordiunna. vorifienda «n «• bid., y notoriedad pública, extieodo rl 

f  j  *** * Mu-lta jurisdicción «n lo, reos J  ulo Cha Lrescnte en CuautiUao, 4 trace de
¡pniidatl de México, j ves y Clemente D»ngo, suplicándole

„  , . ----- ---  se dignen ineertarlo en el apreciable
fcn el robo q»a el día 1S del actual] periódico que redactan, para el cono, 

ee pito fc la Diligencia que venia de cimiento del público del ejemplar cus- 
Veracrut, ae dice entreron loe pliego# ligo de ton atrocea delito*, 
que el general en gefo délas tropa. Al dirigirle, e .t .  comunicación, día. 
qua operan «obre Yucatán, remitió fruto el placar da proteetarlee con ab 
y r p  al Suprimo Gob-ff-*® por con- aoluta aincaridad, todo mi aprecio y 
uucto del general D. Manuel Nona* consideración, #

dalee que le acompañan. Dio. ,  liberud. /Juaotitlán, Mayo 
dtco con tal motivo w b ro ju d e  1843._/or¿ M. Gonxalet Ga.

f í>s n í S* £
«• ' ' ''-I*

presenta en Cuhutillan,
Mayo do mil ochocienlus cusrent» 1 
tres, que firmo oup los lestig4*» 
iemú».~rJofc M. Gonialft G<*r*y ~~ 
Asistencia, Guadalupe Arévalo.—A~ 
sistcncia, Antonio Juárez»

MEXICO: 1S43.
Impreso por Eduardo A  Novo**. 
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